
 

Medellín, veintiocho (28) de septiembre del año dos mil veinte (2020) 

 

Conforme al artículo 76 del Código General del Proceso, se acepta la 

renuncia al poder por parte del abogado ANDRÉS LÓPEZ GONZÁLEZ 

identificado con T. P. 49.875 del C. S. de la J., quien representó a 

BANCOLOMBIA S.A. 

 

Se requiere a la entidad ejecutante para constituir apoderado judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOSÉ MANUEL CUERVO RUIZ 

JUEZ 

JJ 
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